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Díaz; unidos los <los hombres en un común esfuerzo, 
guiados por un mismo seutimiento patrio, la obra nacio
nal <le afianzar las instituciones y educar al pueblo eu 
el respeto a la ley, habria prevalecido sobre nuestra he
rencia morbosa, nuestros hábitos de insubordinación Y 
nuestra carencia de educación política. Desgraciadamen
te el General J)laz se extravió, olvidó lo que debía a Juá
rez y lo que debía a la Patria. Su rebelión echó por tie
rra todo el trabajo hecho y dejó sentbrada una simiente 
maldita que vino a fructificar ~uando la creíamos muer-

ta. 
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CAPITULO III. 

EL ORGULLO DE DON SEBABTIAN 

Confonne al texto, vigente en aquella época, del ar
ticulo 79 de la Constitución Federal, entró en funcio
nes, como Presidente interino ele la República, el Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, don Sebastián 
Lerdo de Tejada. El gobierno del señor Lerdo decretó 
inmediatamente una amplia amnistia, a la que se aco
gieron to<los los revolucionarios, bastante desmoralizados 
por la persecusión que las tropas que sostenían a Juárez 
les habían hecho. En seguida se expidió la convocatoria 
para elecciones presidenciales y el señor Lerdo fué elec

to sin oposición ostensible. 
Don Sebastián Lerdo, ni durante el interinato, ni al 

inaugurar su período constitucional, modificó el Gabi
nete que funcionaba al morir Juárez. Hizo más, no llenó 
1aa vacantes que en el Ministerio existian por no haber 
llegado a funcionar los señores Gómez del Palacio y 
Joaquin Ruiz, designados por Juárez para cubrir dich08 
puestos en las postrimerias de su Gobierno. A.si fué que 
los antiguos partidarios del señor Lerdo no fueron 
llamados a compartir el Poder con él, sino caundo el 
Gobierno estaba agonizando. El Sr. Lerdo desde el pri
mer momento quiso significar a todos que su elevación 
no la debla a ningún partido politico, ni al esfuerzo de 
aus amigos, y en consecuenúa, que no se encontraba li
gado, en el ejercicio del pocler, con nadie. Si el nuevo 
Presidente, que era sin duda alguna, un hombre de gran 
inteligencia, de vasta instrucción y de carácter, hubiera 
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tcnhlo llotc·s ar !aboriosidatl y tacto político, st,1gurn-
111ente habrín. sido un gran gobernante; pero sobre todos 
estos defectos, el señor Lerdo tenía el de ser soberbia
meute orgulloso, y au11que afable t'n su trato, su desme-
1lido orgullo le restaba eonstante1111_.ntr simpatias. El se• 
ilor don Jlilariúu Frías y Soto llevó al señor Lerdo la 
noticia de la muerte de Juárez, y al dejarlo, en las esca
leras de Patacio, le preguntó <lónde debía citar a los 
prohombres del lerdismo, creyendo, como era natural, 
que el uuevo Presidente consultaría con ellos los nom
bramientos de :\Iinistro:;, que to<los creían se harían el 
<lía i;iguiente. • Para qué! le preguntó dcsdcñosamente 
el señor Lerdo al doctor :Frías y Soto. Que, usted cree, 
agreg6, que voy a permitir la tutela ele nadie en el car
go que asumo por la muerte del señor Juárez ! 

Esta aní•cdota que oí en labios del doctor Frías y So
to, indicaba clara111entc lo que iba a ser el gobierno del 
señor Lerdo. Un gobierno personalista, en el que todos 
los asuntos se resolverían confonne al criterio personal 
del Presidente, sin escuchar a la opinión pública, ya que 
ni siquiera pensaba el señor Lerdo en oír a sus antiguos 

amigos. 
Decretada la amnistía, los revolucionarios, que en su 

mayor parte se encontraban aniquilados, se sometieron 
al nuevo Gobierno. Don Porfirio Díaz fuí· tlc ellos, pre· 
sentándose al Comandante )filitar de Ilnrango el 23 de 
Octubre, y al }>residente de la República el 21 de Noviem• 
bre siguiente. Ya antes se habían acogido a la amnistía 
decretada, el 31 de Julio, don Miguel Negrete; el 10 
de Agosto, don Trinidad García de la Cadena; don Pe
dro Martínez el 17 del mismo roes y el 29 de Agosto 
don Ger6nimo Treviño. Así pues, el Gobierno pudo le
vantar el estado de sitio en toda la frontera para el 14 
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de Septiembre y poco dc·spués, en el resto del País, que
dando easi toda la Hepública cu paz, con excepción de 
Tepic, donde Lozada 110 quería que se reconociera más 
autoridad que la suya. ~in embargo, las huestes de Lo
zada, d,·spués de la batnlla <le la )Iohonera-28 y 29 de 
Enero de 18í3-fu1:ro11 rc1luciéndose hasta qm• en los 
primeros días de .Agost"o, el General Corona, encargado 
de per:scguirlo, a u unció la pacificación completa del Te
rritorio. 

El Presidente de la República purlo entonces dedi
carse al desarrollo ele los elemrntos unturn!cs 1lc la Na
ción; pero no ern el coráctcr del sefior Ler1lo para em
prcudcr ta I tarea. Sectario, sobre todaii las cosas, iume
diatameutl' eome11zó sn labor de reformista, queriendo 
dejar para la posteridad una fama semejante a la de 
,Juárez; así es que pa:,;aclns las fiestas de inauguración 
del J.,errocarril de Y cracru1. a )fé:~dco, celebradas a raíz 
de la toma de posesión del i;riior Lc1·do como P1·1•sidente 
Constitucional, se lll'YÓ a la Cámara la cuestión de la ex
pulsión ele los jesuitas, apenas inic•iado el período de 
sesiones del Congreso, en Al>ril del 73. 

lMa iniciativa abrió de nuevo la discusión pública so
bre 1as cuestiones que habían sido materia <le la guerra de 
Refonna y de la de tres años. Como era natural las pasio
nes volvieron a encenderse, pue:;to que no había pasado el 
tiempo suficiente para quelos J1echos demostraran In b:m
dad de las leyes decretadas en Y eracruz. 

En :\Iichoacán, los sacerdotes comenzaron a predicar 
contra la Reforma y las autoridades a proceder en con
tra de ellos. El juez de Distrito de Morelia ahsolvió al 
presbitero Rafael Vargas, convícto y confeso Je haber
&e expresado en el púlpito en contra lle tlichas leyes. El 
señor Lerdo inmediatemente, y como si fuera contesta-
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eión a dicha sentencia, expidió un decreto, el 18 de ma
yo de 1873, prohibiendo toda manifestación ex_terna del 
culto católico, y dictó una orden, el 20 del mismo mes, 
para la exclaustración de varias religiosas y religi_osoe 
que vivian en la Ciudad de México. Pocos di~ des pues. la 
misma ol'<len era ejecutada en algunas poblaciones del lll· 
terior de la República, donde el fanatismo levantó un~ 
tremenda oposición al Gobierno, oposición que los porfi

rifftas aprovecharon para derrocarlo. 
Los partidarios de don Porfirio Diaz sólo es

peraban el momeuto oportuno para comenzar de 
nuevo una revolución armada que elevara al cau
d>llo a la Jefatura 3uprema de la República, ob
j~to que venían persiguiendo desde la toma de México en 
junio de 1867. Explotaron hábilmente los errores del Go
bierno de Lerdo y sobre todo el descontento que las medi
das antireligiosas habían causado en cierta parte de la Re
pública. Seguramente que el gobierno cumplía con las le
yes de Reforma e interpretaba sanamente el espíritu 
que las había dominado; pero el momento er~ P?co 
oportuno porque aún no se había calmado la ag1taC1ón 
que la guerra contra los franceses y la revolución de la 
Noria hablan producido. Tales medidas, aunque legales, 
por su extemporaneidad servlan de pretexto para que 

encontrara eco la nueva rebelión. 
El señor Juárez, que había sido el alma de la Re

forma no habla querido, con muy buen juicio, tocar la 
cuestión al regresar a México, y habla tenido una cier
ta tolerancia, que no permitiera el abuso, ni diera mo
tivo para que se entendiera derogada la ley, o que el 
Gobierno tolerarla su infracción abierta; pero al mis
mo tiempo disimulando los casos no muy ostensibles, 
impe,Ha que se encendieran de nuevo las pasiones que 
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al final ele la lucha se habían calmado. Era esta una 
maniobra hábil del Presidente Juáret, que, hombre de 
Estado, sabía que en los periodos de trancisión no de
ben darse disposiciones que afecten profundamente los 
intereses o sentimientos de las multitudes, siempre ap
tas para seguir a los que halagan sus pasio,ws. y rebe-
18l'se contra los actos del gobierno. 

Las Leyes de fü;forma babiau sido muy oportuna
mente expedidas, por que hablan respondido al reto 
lanzado por los reaccionarios, que no quisierou dai-se 
por vencidos al triunfo ele la revolución de Ayutla. llabía 
11ido un ,•asgo de audaeia, coronado por el éxito mAs com

pleto. 
Al establecerse el Gobierno, después de la batalla 

de Calpulal¡>am, se procedió a la reglamentación y 
aplicación de aquellas leyes que debían bien pronto 
formar parte del Código fundamental de la República; 
pero sin vejaciones para nadie y procuramlo que su 
ejecución se efectuara sin necesidad de recurrir a medi
das extremas. El Gobierno de Maximiliano se encon
tró con una situación tal, que no se atrevió a derogar
las, y poco a poco se iban incrustando en nuestra vida 
nacional sin grandes tropiezos y sin nuevas sacudidas. 
Esto es, iba entrando el convencimiento, por medio de 
los hechos, de la bondad y eficacia de la ley. En algu
nos puntos los fanáticos recalcitrantes iniciaban una 
débil rebelión de vez en cuando que fácilmente se do
minaba; pero realmente el Gobierno <le J uárez, después 
del triunfo de la República, no tuvo dificultades serias 

por tal motivo. 
Expulsados los jesuitas, exclaustradas las religiosai 

y obligados los religiosos a no ·fi'rir en comunidad, el 25 
de septiembre de 1873 se eleTaron al rango de adicio-
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nes a la Uonstitución, las leyes de Rrforma; y ea con• 
secuencia quedó decrl'tada como enmienda constitucio
nal, la absoluta separaciún de la Iglesia y del Estado; 
quedó establecido el matrimonio civil y declarado que 
todos los attos del estado civil erau de la exclusiva 
competencia ele sus funcionarios y autoridades. Quedó 
¡,rohi\Jido que las instituciones religiosas pudieran ad
quirir bienes raíces o capita!cs impuestos sobre ellos. 
Se ~nstitnyó el juramento por la simple promesa ele de
cir la verdad y se refonnó el artículo quinto de la C.:ons
tituci6n en el sentido de que la ley no reconoce órde
nes monásticas ele ninguna especie. 

C.:omo si fuera el único problema que tuviera al fren
te la Nación, el seiior Lerdo continuó la obra reformis
ta, y un año después, el primero de diciembre de 1874, 
se decretaba la disolución de la orden de las Hermanas 
de la Carirlad, que causó un escándalo enonne, pues es
taban dedicadas al cuidado de los enfermos en los hos
pitalt·s; y aunque la institución era religiosa y caia por 
tanto bajo el imperio estricto de la ley, como sus actos 
realmente eran de b<•nefieencia, no se les babia conside• 
rado comprendidas en la exclaustración hasta aquella 

época. 
Todas estas medidas provocaron algunos desórde-

nes, siendo el més importante el de Acapulco, por haber 
t·esulta<lo muerto un americano; pero el Gobierno, que 
contaba con un Ejército disciplinado y aguerrido, pu
do sofocarlos en breve plazo. Sin embargo, la inquietud 
pública iba en aumento y comenzaban a iniciarse sin
tomas de rebelión en el Ejército, profundamente mina
do por los agentes del Porfirismo, dando lugar a que el 
Gobierno confinara a los Generwles Sóstenes Roeba y Vi
cente Riva Palacio y al coronel Carrión en distintos Ju-
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gares de la República. El general Riva Palacio solicitó 
su baja y acusó al Presidente ele la República ante la 
Cámare, por usurpación de funciones, al abrirse el Con
greso el primero de abril ele 1875. Esta acusación en
traha en el plan que los Porfiristas formaron para re
be!a ">e :ontrn el _Gohierno; así fucí que, a raiz de la 
11cusa,1011, apere·rn•ron partidas de rebeldes en ~lichoa
cán, Qnerétaro y ,J alis<·o. Fundado en estas rebeliones 
e~ Ejecutivo_ pidi,, al Uongreso facultades exti·aordina'. 
ria~ en llac1cnda y Quena, que se Je concedieron des
pues de un acalorado debate en la noche del 25 de ma
yo de 187:í. 

El sciior Lerdo, no obstante estos triunfos, en vez 
de_ hacerse ele nuevos partidarios, se alejaba cada dia 
mas Y més de sns antiguos amigos. llombre afable v de 
talento, 110 siempn• lograba atiaerse a la:, personas .. que 
lo trataban. 

E! Ejhcito había sido leal a Jnárez y estaba dis
p~e.,to a sedo con el señor l,erdo; pero el Presidente el 
ano de 1875, no recibía a los genera'.es y 8 los jefes 'co
mo estaban acostumbrados a ser tratados hasta el 72 · 
con euergía.' per? a la vez con consideraciones y sobr~ 
todo: con Jushcrn. Los antiguos soldados que habían 
servulo al Imperio Y no habian si<lo utilizados por Juá
rez, aprove~haron In ocasión que• ·les presentaba la re
vuel!a porf1rista Y se afiliaron en ella tratando por tal 
me,ho de ;·oh-er a los grados que habían perdido. 

Los ~oht1cos, tampoco estaban contentos. No obstan
te . el tiempo transcurrido, don Rebastián Lerdo ni si• 
qm_era habí_a llenado los huecos que en el Ministerio de 
Jnarez hab_ia a la muerte del Gran Patricio; y por mas 
que apremiaban al Presidente sus amigos politicos és-
te no los escuchaba. ' 
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Los horubrt•s de negocios, 11 quiene,; la l'evuelta Y 
ciertos prejuicioc; del propio Presidente, impedían des
al'l'ollar su:; energías, formaban también entre los de~
contento.,. Además, el Prcsidcutt ... por :.u propia natu
n1icu, era indoleutc. ~11 d11ra i11tl•lige11ci11 le permi
tía de:.pachar t'll brcYe tiempo los asuntos graYes que 
se le llevaban; por lo qm•. cada din dedicaba menor 
tielllpo al despacho. En los :\linisterios, regenteados la 
111ayo1· parte por hombres caducos, habituados al traba
jo n1ti1rnrio por dt•sempeiiar los pue.,;to,; dt~de hacia 
rntwhos afios. la labor constautc1ne11tt• era mús pesada Y 
tarclía. Había en rurtt•rn !{ra111les proyectos. pero nin• 
g11110 .se l'calizaba, ya por 11patia 1lt• lo-; fuucionarios 
públicos, por las intransigencias o prejuicio del Presi
drnt<' o por el estado \'erilailerame11tc crítico del País. 
Todo 1•llo ron tribuía a 'hact!r que el virn · revolucionario 
cundiera por toda partcl,,, hábilmente fomentado por 
los agentes del porfirismo que, aleccionados por lo acon 
tecido el 71, procuraban uo iuennir en los errores que 
lei, habían heC'ho fracasar en la n'vuelta anterior. La 
nueva, la preparaban h6cienclo al rt'dedor del Gobierno 
uun atmósfera que le ahogara. o ni menos, que pusiera 
Joi; ánimos en estado tal, que l'ada día se restaran al 
<~obierno constituido elementos de def e usa que le ha• 
rían rrrnn falta al empefiarse la lucha armada. 

Ei"' Presidente de la República se había enemistado 
con casi todos los antiguos partid11rio:. de Juárez, que 
al morir éste, en isu mayoría, estaban di puesto.e; a se
guir al lado del señor Lerdo, con excepción de los onxa
qneños qne se diviclieron ent~ e el General Dínz :,· don 

Ignacio Mejía. 
La buena armonía que había existido entre lo'! di-

,·ersos poderes .de la Unión y muy e~pecialmente entre 
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los hombre.e; que habían acompañado a Juárez en su he
róica peregrinación, ya no existía. Las dificultades ha
bian llegado al grado ele que don ,José M. lg1esiai;, an
tiguo Ministro <le Juárez. electo Presidente de la Supre
ma Uorte de ,Justicia cuando el señor Lerdo lo fué para 
la Presidencia de la República, había presentado la re
nuncia de i;u alto cargo, motivada por la expedición 
de la ley de 19 de Mayo, que pretendía restringir la ía
cultacl que la Suprema Uortc de Justicia de la Nación 
creía tener en materia de amparo, para decretar la in
constitucionalidad de las autoridades políticas. Gei!tio
nes de hombres públicos de importancia y razones po
derosas, que el mismo señor Iglesias expuso ante la Su
prema C-0rte en la sesión del 2 de Junio de 18i5, le hi
cieron retirar la renunci6 presentada: pero la cordiali
dad que había reinado antes entre las dos grandes figu• 
ras civiles del Partido Liberal, no l)C reanudó; mejor 
dicho, las hostilitlade.s entre el Presidente de la Repú• 
bfüa y el Presidente ele la Suprema Corte ele Justicia 
de la Naci6n, comenzaron. 

Al concluir el año de 18i5, puede decirse que la rebe
lión estaba hecha: existía en tocias las concicncia:i, sólo 
faltaba que el General Díaz, único revolucionario de 
prestigio, desde la caída <lel Imperio, se pusiera a la ca
beza del movimiento, para qne todas las partidas rebel
des reconocieran a un jefe y marcharan en completo 
acucnlo al olijetivo común, el derrocamiento del Go
bierno que presidia el seíior Lerdo. 

El 10 de gucro de 1876, el Coronel II. Sarmiento, 
lanzó el plan llamado de Tuxtepec, por aparecer firma
do en la población de Ojitláu, perteneciente al Distrito 
de Tuxtepcc. En el Plan se desconocía al Gobierno del 
señor Lerdo y se proclamaba la jefatura del General 
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don Porfirio Díaz como General en Jefe del Ejército 
Regenerador, declarándose nulos todos los actos del 
Gobierno de don Sebastián Lerdo, y designando para 
Presidente Interino de la República al C. que obtuviera 
la mayoría de votos de los Gobernadores ele los Esta-

dos. 
El seüor Lerdo no obstante el descontento que rei-

naba y la oposición que se le hacía, se obstinó en reele
girse. y los funcionarios de la Administración y los ami
gos del Presidente, comenzaron sus trabajos para tal 

objeto. 
Lanzada la convocatoria para las elecciones, los par-

tidarios del General Díaz no pensaron en luchar en los 
comicios, sino que directamente se fueron a la revuelta 

sin esperar el resultado electoral. 
El General don Porfirio Díaz, el 21 de ~layo de 

1876, descle Oaxaca, donde se encontraba, aceptó la je
fatura de la rebelión, haciendo un llamamiento a todos 
sus antiguos compañeros de armas, r~formam\o en algu
nos de sus artículos el plan de Tuxtepec. La reforme. 
más importante fué la de que se reconocería como Pre
sidente interino de la República, al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, al caer el Gobierno del se
ñor Lerdo. El Gobierno, por su parte, hizo In farsa elec
toral, y el señor Lerdo fué declarado electo Presidente 
de la Uepública para el cuatrienio <le 1876 a 18RO. 

El Gobierno, no obstante algunas victorias que lo
graron los jefes que man,laban las diversas fracciones ele! 
Ejército, estaba con,kua<lo a muerte. La mayor parte 
de los Generales no estaban conformes con la reelección 
del señor Lerdo, y juzgaban ilegal la resolución del Con
greso, declarándolo reelecto. :Muchos de ellos sólo espe
raban que llegara el 30 de Noviembre que era cuando 

EL ORGU[,LO DE DON SEBASTIAN i9 

expit·aba el período constitucional, para el que había 
aido electo al morir J uárez, para dejar el servicio o pro

nunciarse en ÍII vor de la rebelión. 
Los amigos del seüor Lerdo, por otra parte, le apre

miaban para que varN1ra. de conducta, haciéndole ver 
las dificultades de la situación, y el Presidente, viéndo
se perdido, creyc\ que como remedio her6ico, dc1>ia con
tentar a sus antiguos amigos. Como tabla de salvación, 
acordó cambiar su Gabinete. El 31 de Agosto de 1876 
reformó su Ministerio, entrando a funcionar como :Mi
nistro de Relaciones Exteriores, don Manuel Romero 
Rubio ; como Ministro de Gobernación don Juan José 
Baz; como Ministro de Fomento, don Antonino Tagle; 
y como aliuistro de la Guerra, el General don Maria.no 
Eseo?edo. Salieron del Gabinete 106 señores La.fragua, 
Balcareel y el General Ignacio Mejía., antiguos Minis
tros del señor Juiírez. El cambio del }Iinisterio, un añ• 
antes, quizá habría salvado al Gobierno, sobre todo, si 
el Presidente hubiera modüicado su conducta; pero ea 
aquellos momentos, en vez de serle provechoso, le era 

fatal. 
La salida del General Ignacio Mejía del Ministeri• 

de la. Guerra hixo que los elementos juaristas, que aún 
estaban con el Gobierno, se desligaran de él y que co
menzaran las defecciones en el Ejército, defecciones 

qu~ h-abían estado solicitando el General Díaz y sus 
amigos Y que la energía del Ministro de la Guerra y 
111 conocimiento de los hombres que formaban los ele
mentos principales del Ejército, había evitado hasta 
aquellos momentos. La más importante de ellas íué la 
c011sumada por el General don Francisco Tolentino en 
l . ' e cammo de Veracruz a México, rebelión que iniei6 

el entonces Capit&n de Caballería don Gregorio Ruiz, 
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uno de los organizadores del cuartelazo de la <.:iudadeb, 
en Febrero de 1913. El señor Ruiz hizo que el lOo. Re
gimiento de Caballeria desoonociera al Gobierno, '! el 
movimiento fué secundado por toda la División. con su 

jefe a la cabeza. 
La rebelión del Gral. Tolentino, con las tropas que ea-

taban a sus órdenes, fué el golpe de gracia para el gobi,er
no de Lerdo, pues unidas esas fuerzas con las que bab1an 
organir.ado en Oaxaca el Gral. Diaz, y en Puebla los Ge 
neralea, Juán N. Mendez, Cris6stomo Bonilla, Juán Fr~
cisco Lueas y José María Couttolenne, formaban un nu
eleo de bastante importancia, sobre todo por figurar en 
él soldados que tenían la misma instrucción que los que 
debían combatirlos. A este núcleo tuvo que presentar 
batalla el General don Ignacio Alatorre, en las llanuras 
de Tecoac, próximas a Huamantla, en el Estado de Tlu
cala. La batall& en un principio se mo.~tró incierta, puCR 
si bien el 18 batallón, que mandaba el Coronel Loren
zo Cabañas, defeccionó casi en masa desde en la mañana, 
el Coronel Bonifacio Topete, con el 19 batallón que era 
a sus órdenes, hizo esfuerzos tales que contuvo el 1mpe
tu de los revolucionarios, logrando que las fuerzas de 
Puebla retrocedieran basta las primeras estribaciones 
de la sierra cercana. Pero eso duró bien poco. El Gene
ral don Manuel González, que desde la frontera iba al 
frente de fuerzas competente~. había atravesado la 
IIuaxtcca y la Hierra de Ilidalgo y ilegó al campo de la 
batalla pr<•t'isarnente en los momentos más comprome
ti<los de la uceión, resolviéndose ésta poco des
pués. Fuera 1.or un d,•,c· uiuo de los Corone'es Altami
rano y Escalona o por counivencia de estos jefes 
con la revolución, d hecho fué que la primera noLicia 
que el General Alatorre tuvo de la aproximación _del 
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(Jenl'ral González, fué cuando se \'ÍÚ cc1·cado por Ju 
fuerzas d" e,te jefe a quien e~taban ,,,warga<los de vi
gilar los uwneionados señores Altamirano y Escalona 
El General Alatorre se viú forzado a ordenar la retirada, 
que a pocos instantes se convirtió en derrota completa. 

'fres días después de la acción <le 'l'ecoac, el señor 
Lerdo. acompañado de su Gabinr e, y dt• a!guuos hom
bres leales, abandonaba la Capital de la ltrpública de
jando encomendado el mando d,· la p!azu al (l-eneral 
don Francisco Loaeza, que hrbía ¡w1·n1Ullt' cido neutral 
tn la conticutla, pu!'s ni había ac• ·¡1!:ulo 11l!11Hlo ,Id Go
bierno, ni se había lanzado a la 1·,•• uc,la. Don Hebnstián 
Lerdo únicum~nte reco1tH11HIÓ ni :ieñor Loacza qu~ no en
tregarn la plaza al \'icepresident,; ,:,, la R,·pública don 
,José ~laría Iglesias, que tnmbi~n l,abía dt·sco:iocido al 
señor Lerdo. Su rencor le hacia preferir ,•l ro:npimien

to c:ou~titn<'ioua1. 
El Gobim10 de don Sebastián Len1o, que era per

fectamente legítimo hasta el 30 de noviembre de 1876, 
cay(, l'i 21 de noviembre anterior, con so:o haber pe1·dido 
una batal!a. Ha sido la fuerza de la.s revoluciont·s en 
nue."tro País¡ han re."ii:-.tido clt•rrotas y uti'h llerrotas, 
t•n tanto que, los Gobiernos, al pHcler In prin11•ra batalla 

generalmente Sl' ban derrumba,lo. 
La revoluti(m había triunfado. El G,•n<'ral Dlaz sin em

bargo, tc•u!n ,•nfrente unn fuerza que poc!íu st•r d1• i111-
portantia, hasta hacer nu¡:atorio ,,: t1·iunfo qm' ne-aba
ba <le• obtener. E,a fuerza !a re¡m•, entaha don ,Jo,~ Ma
ría [g!,,.._ias, Pn•sident(I dr 1a Ruprrma Cortt> tlt' ,Justicia 
de la Xnción y Vil'epresideute, 1•x-oficio, de la Rep.íbli
ca, quién, en el mes dr Octubre anterior había salido 
,Je la í;iut!n,! de ~1éxico desconociendo al Gobierno del 
señor Ler,Jo. El señor Iglesias )1ahía ps\ahleei,Jo su Go-
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bierno provisional en la Ciudad de Guanajuato, decla
rando que por ser ilegal, en su concepto, la deelaracióa 
del Congreso sobre la rreleccióu del señor Lerdo para 
la Presidencia de la füpública, asumía rl poder Eje
cutivo de la Nación. 

El Gobierno provisiona 1 del señor Iglesias cayó a los 
pocos días. No resistió sino una simple e,¡earamuza, li
brada en Unión de los Adobes, poblacho sin importa•
cia del Estado de Guauajuato. La República qnedó ea 
manos del caudillo de la revolución iniciada enTuxte
pec. El General Don Porfirio Diaz, Uegó al fin al Poder 
que había buseado con las a11Das en la mano desde ha
cia cuatro años, pero no llegaba amparado por el Tot• 
popular, ni por disposición alguna legal, sino en virtud. 
de la fuerza de su brazo. 
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C A P I T U L O. - IV. 

TUXTEPEC. 

El Presidente <le la Suprema Corte <le Justicia, do:a 
J osé Maria Iglesias conforme a la reforma que al pian re
-.olucionario había hecho el Gral. Díaz, era el llamado a 
asumir el poder Ejecutivo de la República; pero el Ge
neral Día, no hab!a hecho la revolución para entregar el 
poder en otras manos. El pretexto para unos fué 
que el señor Iglesias había dejado de ser Presidente de 
la Suprema Corte al prodamarse Presidente Interino 
de la República; y para los netamente revolucionarios 
que no había querido aceptar en todas sus partes el 
plan de Tuxtepec, reformado en Palo Blanco. ¡ Cómo si la 
suprema ley en el País debiera ser los manifiestos y pli• 
nes que expide el primer soldado a quien se antoja rebe
larse! 

El señor Iglesias tal \'ez cometió un er1-01·1 legalmente 
hablando, al declarar por sl ·y ante si, que el Presidente 
de la República había faltado a la ley; pero no eran 
los revolucionarios, que, con las armas en la mano, esto 
es, violando la ley, le habían arrancado el poder al se
ñor Lerdo, los que podlan hacer observaciones de tal 
naturaleza al Presidente de la Corte. 

En cuanto al argumento que se hizo \'aler como de
.cisivo, <le que el señor Iglesias debió haber esperado al 
30 de noviembre para asumir el poder, es tan falso, que 
casi no amerita refutarse. 
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Ei i,ctior lgle1áas, ¡ teuía facultades con,-titucionall't\ 
para d1•clarar ilegítituos los actos del seiior Lerdo 1 Si 
la1, teuia, r potlín declarar la &eparación del Presidente 
de :a Rcpúhlil•a ,!el cargo que dcscmpeñahn, 110 ne~l•si
talia ~:lpt•rar las dOCl' de la noche del día :30 de ~ovil•ru
brc: esa., facultades l:1j ejl•rcía desde el 111omc!lto en que 
a su juicio, rl Prl'sidt>nte se ponía fuera de la ley. Co11s
tit1•cioualment1•, l'l Vit·c-Prcsit.lcntl- de la Hcpúhlicn. no 
puede ns11mir las f llllt'iones tlt• Prl':.identc sino pOI' muer
te de éstt>, ¡,orq11c> l'l ('ougreso le dé licenda o q11t• por 
mdio de une de sus 11ecciones del Oran ,J11rado, incoan
do un proceso, lo 1ledar1· destitui«lo 1lel cargo «h• .J1•íc tle 

la Naci611. 
F..ste fué el arg11111rn:o di' lo::; tuxtt-pccnno.~. 
Todo lo que no fuera el procedimiento marcado por 

la Constitucií,n, decían. c•ra salirse de la ley. Por tanto. 
don ,To ·é !,lnrín !~'.e,:::s l'l'll tan n•vo!uciouario como el 
Oen1•rai lliaz y iu, t¡l! l' «!011 Í'l hah:an csl11tlo Pll la cam
paila c·ontra l'l (lohil'11:o. Dentro t1t• la ló¡dcu tll' lo!! re
voh:cionnrio~. lo·, tnxtc¡,ccanos pues, tt>níau derecho pa
ra tratar al l'rt•sitic:1te de la Corte como igual a ellos. 

Ta! fué la actitud qut• el fü:cuciado «Ion ,Justo Bení
tez mnntu\'o c11:11Hlo eclc!mí, el :n de noviembre tl1•l 76, 
la co11Íl't'f'tll'ia t1•irgrúfiea con ,Ion .Jos{> ?llaría Ig1esiu. 
que di6 por n•sultac\o la rnptnr:i t•ntre la.~ frnccione.~ re
volurio11a rin" y 1¡u1• el Gcnernl Día1. n umiera el Poder 
Ejecutivo di• !11 Nu«·ii'm, l'Otno ,Tt>fe ele! 'Ejército Rcgcne
ra«lor, 110 ohstanlP la reforma qlll' él mismo había herho 
t1ohr1' 1•ste punto, en Palo Blanco, al plan de Tuxtcpec. 

Aquí debo hacer notar un hecho que demuestra el 
carácter del General Díaz. No quiso ir personalmente a 
la ronferencia, y pretextando ocupaciones urgentes, en
vió en su nombre y con amplios poderes, al Reñor Benl-

tez; y es que t;e sentía débil ante el derecho del señor 
Iglesias y temió 1111t•umbir si se ponía frente a frente al 

H. Magistrado. 
Don .Jo~é )laría [glt-sias, al salir tle la Ciudad de 

Mí-:tico, l'll rl mes de Octubre de 1876, se dirigió a Gua
najuato, t.10111\e el Gobernador del Estado, General 1410-
reneio Antilli'>n, le reronoció como Presidente legítimo 

de la República. 
El señor Iglesias expidió un manifiesto a la Nación 

que fué circulado por el General 14~elipe B. Berriozábal, 
en funciones dt• Ministro de Gobernación del señor Igle
sias, con fecha lro. de Noviembre de 1876. Don Joaquín 
Alcalde fué romisiona.do . para que en nombre del aeñor 
Iglesias hablara !.'On el General Díaz, jefe de la revolu
ción )' se aneglara 1111 eompromiso entre los dos grupos 
que se oponían al señor Lerdo. El señor Alcalde encon
tró al General Diaz en Acatlán, en el Estado de Puebla 
y firmó con él el convenio respectivo el seis de noviem
bre en la noche. El convenio de Acatlán sometút. todas 
la11 fuerzas revolucionurias al Presidente de la Supre
ma Corte de ,Justicia, en funciones de Presidente Interi• 
no de la República. 

El mo,·imiento re,·olucionario que babia iniciado el 
General Díaz, en virtud del convenio de Acatlán, toma
ba cierto tinte de legalidad y el caudillo de la rebelión 
de Tuxtept'c aparecía romo hombre sin ambiciones y a 
quien s6lo guiaba el deseo de hacer bien a su Patria. El 
cC'nvenio hacia tri1.as 1•l plan de Textepec que precisa
mente barría con todo el orden constituirlo y descarada
mente proclamaba que su objeto era llevar al Generai 
Diaz a la Presidencia de la Repúblil'a. 

El conYenio no fué sino una aiiaguza tlel General 
Diaz y factible mientras las <los fuerzas r1•volucionarias 
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tenian iguales probabilidades de llegar al Poder; mien
tras las esperanzas de triunfo fueran idénticas para 1011 
doa combatientes. Esa fué la mira que llevó el General 
D!az al firmarlo; pero desde el momento en que el cau
dillo de Tuxtepec babia ganado la batalla de Tecoac, Y 
se pudo apoderar de la Capital de la República antes 
de que el señor Iglesias intentara a.cercarse a ella, las cir
cunstancias cambiaban ra.<lica.lmente la situación de los 
firmantes del convenio, y éste tenia que ser letra muer-

ta. 
Para evadir su cumplimiento, sirvió admirablemen-

te a loa tuxtepecanos, la carta que el señor Iglesias diri
gió en 17 de noviembre del mismo año, a don Joaquin 
Alcalde, y en la que el Presidente de la Suprema. Corte 
de Justicia. hacia algunas observaciones al convenio fir
mado en Aca.tlán. La carta del sefior Iglesias es un mo
numento de honradez politica, porque el honorable Ma
gistrado decia. con toda franqueza lo que no le era da
ble cumplir, fundando sus observaciones en preceptos 
claros y terminantes de la Constitución; pero desde el 
momento en que él no ratificaba lisa y llanamente el 
convenio que en su nombre habla firmado el señor Al
calde, daba pretexto a la otra parte para deshacer lo 
que era un compromiso solemne. Los tuxtepecanoa, re
pito, sólo estaban dispuesto& a cumplir el convenio en 
tanto que no tuvieran fuerza suficiente para imponer 
llU voluntad. El pa.cto babia servido para dar mayor pres
tigio a la revolución que se presentaba, en virtud del 
coµvenio, como completamente desinteresada; pero con
seguido el objeto, apoderadoa de la Capital de la Re
pública, el menor pretexto servirla para negarse a cum
plir las estipulaciones pe.eta.das. 

El General Dlaz, sin embargo, no se atrevió a rom-
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per directamente el convenio y llamó violentamente a 
don Justo Benitez, que se encuntraba en Oaxaca, para 
que él fuera el que se encargara de hacer pedazos el la
zo que ataba a la revolución de Tuxtepec, con la que en 
Salamanca babia iniciado el Vicepresidente de la Repú

blica. 
Apenas triunfó el General Diaz en Tecoa.c, llamó t&

legráficamente al señor Benftez y le envió a su ayudan
te don Martín González, con caballoa de relevo en el ca
mino, para que violentara su llegada. El señor Benitez 
acudió al llamado de su antiguo amigo, y desde su entra
da en México, quedó integrada la personalidad del jefe 
de la revolución, con los señores Benftez y Protasio P. 
Tagle, quienes desde 1867, hablan sido el alma de la cau
sa porfirista. 

El 29 de noviembre de 18í6, el señor Tagle, en nom
bre de la revolución de 'fuxtepec, hacía saber al País l& 
ruptura con el señor Iglesias; ruptura. acordada desde 
el momento en que la. posesión de la Capital de la Re
pública daba de hecho al General Diaz el Poder. En la 
circular del señor Tagle. como era natural, se arrojaba 
toda la culpa sobre el señor Iglesias, a quien se denun
ciaba ante la Na.ción como un revolucionario intranai
gente. ¡ Intransigente, si, pero con todo lo que él creía 
estaba fuera de su deber! ¡ La revolución, encabezada 
por el General Dlaz, se impon!al ¡ La fuerza preralecia 

eobre el derecho 1 ¡ Comenzaba el reinado de los hom

bres de Tnxtepec ! 

La muerte del General don Donato Guerra, acaecida 

el 17 de Septiembre de 1876, babia dejado vacante el 

puesto de segundo jefe de la revolución que aquél tenú., 
y el General D!az, al siguiente dia del triunlo de Te-



58 DR LA DICTAl>lJHA A LA A.NARQUIA 

eoac, designó para el cargo al Ot'ncral don ,Juan ~
Méndez, veterano de la guerra dl· intervenciím y jefe de 
todas laa fuerzas que operaban en 111 Estntlo dí• Puebln. 
las cuales habían contribuido l'n huena partl•, al éxito 

alcanzado. 
No obstant11 e:itar apodPrados dt• la Capital dt• la Re-

púb1ica. la ruptura con el st!i1or Iglesias podía hacer 
nugatorio el triunfo del porfirismo, si la Uuarta Divi
eión, qut.> marulaba t.>l General ,ion ,José Ceballos, que 
estaba intacta, sin haber disparado 1111 solo tiro, y los 
elementos militareK que había en la_ cin<latl de lléxieo 
y que ostensiblemente st.' inclinaban 1•11 favor del señor 
Iglesias, se unian. Para evitar esta uniún. don Protasio 
Tagle, que de hecho si' habia encargado del Poder al 
saiir de la ciudad dt• )léxico el señor Lerdo, envió al 
General Luis :Mier y Terán, que el Gobierno de IJerdo 
había tenido preso en Santiago Tlalteloleo tlesde la ba
talla de Epatlán, y a quien se había puesto en lilwrtatl a 
la caída del señor Ler,lo. para que violentara la llegada 
a .México del General Díaz. 'Mil'ntraR, el señor Tagle Re 
instaló en la Comandancia Militar, cerea del General 
Loaeza, y desde alli no perdió de vista ui un momento 
los acontecimientos. Los jefes militares que estaban en 
la plaza habian eo~nenzado a firmar aetas de adhesión 
al plan ele Salamanca, r~onociendo como Presidt•nte In
terino al señor Iglesias, tanto porque era el llamado 11'
gitimamente al puesto que abandonaba el señor Lerdo. 
cuanto por ser proc1amado en el plan reformado por el 
General Díaz en Palo Blanco. Cuando las aetas estuvie
ron finnadas, el señor Tagle, que no habia dieho nada, 
tranquilamente las rompió e hizo que el General Loae1.a 
anunciara qut.' don Porfirio Díaz haría su entrada en 
la Ciudad esa misma noc-ht>. 

I>os día d,•spuí·s. 4ue1lahn romo muco peligro para 
la revoluciím rle Tuxtepel', la División que mandaba el 

-Oeorral <'rhallos. Para L·,·itar que éste se pusiera a las 

órdenes ele! Sl'ñor lglt•sias, los amigos del General Díu 

hicieron c¡ni' saiier11 in11ll'tliata111ente para Guadalajara 

al frrnte tlPI 1111:yor 11Ílnwro de hombre:; que les fué po

sibie reunir .• \i m::,1110 tiPmpo e ordenó a todos los cn
beei11as t11xtrpt•ea110!, que operaban en San Luis Potosi, 
I>urango y ½acnlc•ca-., SI' interpusieran cntr1• Guanajua
to y .Ja!i~eo. (•011 1•1 ¡,rt>t11xto ti<• 11nirsL• al Oencral 
Díaz, pero <•011 1•l ohj,•:o dt• Íll\prd:r qur l'l se1ior Iglesia& 
pasara a <:uada!r.jara. • 

Antt•~ elt• saHr 1•1 n .. ueral Diaz pan la capital de ,Ja
lisco, nombrí, el ll inisterio que debía autorizar los acto11 
del fleneral tlon .Juan X . . Mén<lez. quien 1'11 calidad de 
segundo jt•fc del ¡.;jért•ito revolucionario. se hizo cargo 
del Poder ¡.;j6('utivo dP la Nacieín, mientrai1 se efectua
ban las eleecioneH q1tt' 1larían rl Poder legal a don Por
firio Díaz. El )linisterio qurdó integrado por los seño
res Ignacio L. \' allarta, llini11tro de Relaciones Exterio
r~s: Protasio P. Taglr, Ministro ele Gohernaeión; Igna
cio Ramirez, llinistro de .Justicia; Vicente Riva Pala 
cío . .Ministro <le Fomento; General Pedro O¡;azón, Mi
nistro de la Guerra, y don Justo Benitez, Ministro de 
·Hacienda. Todos de reconocida inteligencia, de antece
dentes politieos y alguno, como el señor Ogazón, que no 
babia sido revolucionario. Esos hombres por sí solos 
daban prestigio al Gobierno que tmanaba de la revolu~ 
-0i6n. 

Como la revolución babia desconocido a todos los 
poderes y a todas las autoridades,' el 23 de Diciembre 
de 1876, el General ilon .Junn N. Méndcz, como Encar-
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gado del Poder Ejecutivo, expidió la convocatoria pa

ra la elección de Diputados, Presidente de la Repúbli

ca, y Presidente y Ministros de la Suprema Corte da 
Justicia de la Nación. El nuevo Congreso debla reunir-

se el 12 de Marzo siguiente. 
Entretanto, el señor Lerdo y sus acompañantes 1t 

alejaban de México, con rumbo a las montanas del Sur; 

pero al llegar al rio Balsas fueron detenidos, el 8 de di

t•iembre, por fuerzas revolucionarias que mandaba el 
( 'oronel Pioquinto lluato. El GolYierno revolucionario 

ordenó inmediatamente que el señor Lerdo y los que lo 

acompañaban fueran con<lu~idos al puerto de Acapulco, 

en calidad de libres, y que fueran embarcados para el 

extranjero. To,.los salieron el 25 de Diciembre en el va
por "Salvador" para los Estados "[;nidos. Ni durante el 
trayecto hasta Acapuleo, ni en dicha ciudad se molestó 
a los gobernantes caldos, no obstante los decretos de la 
Revolución que hacían personalmente responsables al 
Presidente Lerdo y a ,11s ltlinistros, de todos los acto& 
ejecutados por las fuerzas del Gobierno. La revolución 
triunfante se mostraba magnánima con los vencidos. 

También el señor Iglesias se dirigió por la costa del 
Pacifico, embarcfodose en ~fazatlán para los Estados 
Unidos. Llegó a San Francisco California, el mismo dla 

que el señor Lerdo salla de Acapulco. 
El General Diaz vi6 a los pocos dlas, y merced & la 

gestión de los señores Tagle y Benltez, aclarado el hori
zonte polltico y sin ningún contendiente en la camp&fia 
electoral. El 2 de Mayo siguiente, el nuevo Congreso lo 
cecln6 Presidente CoDStituaional para concluir el ¡»
ríodo del primero de Didembre de 1876 al 30 de No-
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viembre de 18~0. 'l'res dias despué,, prestó la protesta 
ante el C'ongreso el caudillo de dos rebeliones y comen
zó a funcionar como Presidente Constitucional de la Re
pública 1Iexicans. 

Algunas partidas rebeldes contra el Gobierno dei 
General Díaz fueron apareciendo. pero a poco, ante el 
frac_aso (lPl General don Mariano Escobedo, quien en 
Jumo ele 1877 intentó un movimiento revolucionario pa
ra re.;tnurar el Gobierno ele! señor Lerdo, organizando 
una expedición desde la frontera americana fueron so
metiéndose todos los cabecillas y la paz fué un hecho. 
Todavía el General Escobedo hizo otra intentona eu 
Mayo ele 1878, pero el jefe de la rebelión fué aprehen
dido el 20 d~ ,Julio siguiente en Cuatro Ciénegas, Esta
do <l1• Coab1ula. en la casa de don Jesús Carranza, pa
dre ti•! actual Jde <le la revolución contra el General 
Huerta. 

Iksputls ,le estos fracasos de restauración, todavía 
hubo algunos pequeños levantamientos en diversas par
tes del País, ~er? se les hizo una persecución tenza, y 
como no habta ¡efe de prestigio que encabezara el mo
Timi_ento revolucionario, éste se extinguió, gozando el 
Gobierno del Gent•ral Díaz de una paz relativa. 

El Gobierno de los Estados Unidos no reconoció al 
del General Díaz, hasta el 9 de Abril de 1878. Durante 
el tiempo transcurrido, desde la calda del señor Lerdo 
hasta esa época, hubo una inteligencia cordial entr~ 
ambos gobiernos, sin que hubiera un reconocimiento 
for~al, no obstante las elecciones verificadas y la . acep
i&c1on que el Pals habla dado al Gobierno emanado de 
la Revolución de Tuxtepe~. 

Las fuerzas de los Estados Unidos y las mexicanas 
perse¡:ulan. de común acuerdo, a los merodeadores de 
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ito de estallar al-
alllbas front:llras y a veces estuv.o a pw t 

· · · que unas Y o r"" , n conflicto serio por las invasiones . , . 1 
gu rzas hacían en territorio de la otra Nac10u, en ~ 
fue . d' bárbaros. pero la, anus-

rsecución contra los lll 10s ' ' 
pe , l General Treviiío que mandaba a ,ag 
tad que uma a General Ord, que mandaba 
fuerzas mexicanas, con el b . f evitó tale.a 
las americanas Y la cordura ele am os JC es, 

\ 

conflictos. 

1 ' 
1 

" . 
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GAPl'fULO V. 

EL 26 DE JUNIO DE 1879 

Cuando el General Díaz creía asegurada la paz, repeu
tinamente tuvo conocimiento de un movimiento revolu
cionario que fraguaban antiguos partidarios del señor 
Lerdo y que debían encabezar los Generales Escobedo y 
Carlos J<'uero. Gomo el movimiento debía iniciarse Jn Ve
racruz, se orde116 por telégrafo al Gobernador del Esta
do, General Luis Mier y Terán, lo reprimiera con energía. 
El memorable telegrama enviado por el General Díaz al 
General Terán, cuando éste avisó que procedía a la apre
hensión <le los principales acusados, decía: '' Aprehendi
dos infraganti, mátalos en caliente." 

El General Terán, que era un Jwmbre bondadoso, no 
tenía la menor sospeeha de lo que estaba pasando. Creia 
que su popularidad, que había sido muy grande antes de 
ser gobernante, continuaba siendo la misma, y por tauto, 
que nadie se atrevería a intentar nn golpe contra el Go
bierno, y menos aún en la Ciudad de Veracrnz, donde, re
pito, había gozado de grnndes simpatías. Fué grande su 
sorpre:m cuando recibió el primer aviso del Gobierno 
J<'edernl y no quiso dar crédito a la noticia; pero de Mé
xico insis:ieron. dando detalles importantes, entre ellos, 
que pcrte de la escua:lrj¡la estaba comprometida en la 
icsunccoión. Los <los cañoneros mexicanos que había 
en el Golfo, estaban dando por turno la entrada a los 
buques que llegaban al puerto de Alvarado, y que los 
residentes de ese puerto, enemistados con los de Tlaco-


